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ÿoUtitt ^ Oficial
DE LA

ÿaa^ïasu as sûaaaaa
^‘^ leSfu obligarán en la leninsnla^ itlae Saieoree yCa- 

^^ia» à ioe veinte diae de nt promulgacün, li tw ellas nO se 
^»pwiere otra cosa.

^® mfinute hecha la prontulgaeÍ6n el dia en que termine la 
^•uercUn de ta leg en la Gackta oficiai.

(Art, 1,0 gjjL 0(1^100 ojtil viasNTB).

SUSCRICIÔN PARTICULAR
En CÓBEOBA: Un mes, 8 pea etna.—Trimeatre, 8,26.—Seis mesea, 

18,50—Un ano, 88.
Fnsa* DS Cíbdoba; Un mes, 4 pesetas.—Trimestre, 11,®.— Soie 

meses, 22,50.—Un ato, 46,
Número suelto, 88 cénts, de peseta, 

»8 PUBLICA TODOS LOS Ct*0, EXCEPTO LOS DOUIHOOS

Las Leyes, órdenes y anuncios que ss manden publicar m 
los BoLSnnu U ficial st se han de remitir ai Jefe politico 
respectivo, por cuyo conducto se pasarán d los editores de les 
mencionados peribdieos. (Obdsmxs on 2 Di Abul, di 8 t 21 
DI OOTUBM si 1664.)

P'‘eBÍcericia del Consejo de HínIstroa. j

íGaeeín del die 21.)
*38. MM. el Ret y la Reina Regente j 

ÍQ- D. G.), y Augusta Real Familia 

‘’ûntiuQ^u en el Real Sitio de Aranjuez 
®'“Oovedad ensu importante salud.

^irscción general del Tesoro publico 
y Ordenación general do Pagos 

del Estado

p Núm. 1424 
tal °’' *^'’®^^® de esta Direooión gene- 
^* ifeoha de hoy, ae deolara oaduoada

"^h Î^ Portas y Rodríguez, vecino de 
•A**”*’ P®]-® celebrar dos rifas en 

^A ^^ ^^ Rotería Nacional, adjndi- 
®en la primera un espejo de dos 
pos con mareo dorado y tallado.

de },• *'^** *** ^°^ figura; dos jarrones j 
^ ua GOO figuras y naa mesa vela- i 

““irmol de Carrara, estilo mo- 
faz i ^^ segunda una vaca de 
de^^j^'*^®®’^®®® ^® ^’’0® ® cuatro aBos ! 
osA ^"’ *^^’y® autorización fue publi- ! 
Ab^l^*^ '^ ®ucefci de Madrid de 18 de \ 
ftido '^^.^° 1891, por haber transcu- , 
de *''®®P° fijado por la Real orden i 
los ' '^^ ^*yo de 1376 sin satisfacer i 
^ijai^^^''^^^^^ *^°^i'®®pondientes & di- j 

anuncia para conocimien- 1 

® público y demás efectos. j
teot*’^’^ ^ ^® ^^y® "^^ 1892.-El Di- 
.._^^_2^^^8^eral, Olegario Andrade.

■^^^ provincial de Instrucción pública .

iIb Córdoba

g Súin.l384. 
]^j°^ ^® loa acuerdos tornados por 
30 ?*^^®’®’'^ 1® sesión ordinaria de Idla 
al 11° ^^^^^ ‘^® 1892, presidida por 

^^' '3'obernador oivil, don 
“Jtouio Castañón y Faes.

rior.
si acta do la sesión ante

^fdiaa^*^ ^uterada de q^ue del arquéo 
®** Car^° ^^^ '^^^ ^^ *^®^ actual, resultó 

J® ’»a» existencia de Pts. 2787*69.

De que se había comunicado á los 
Alcaldes respectivos y Ú los interesa
dos, la concesión de licencia peía to
rnar parte en ejercicios de oposiciones 
á Esencias vacantes, á los Maestros y 
Maestras D.* Rosario Solís, D. Mároos 
Caballero, D." Maria Josefa Adamuz, 
D. Rafael García Gómez, D. José Ba- 
rreche, D." Eugenia Muñoz, D. Anto
nio de Porras y D.* Matilde Penagos.

De haberse dado igual trámite con 
la orden de concesión de licencia por 
enferma, expedida por el Rectorado à 
favor de D.“ Isabel López, y el moa de 
prórroga à la que disfrutaba por indica
do motivo el Maestro de Palenciana 
D. Manuel Palomino.

De que se comunicó al Alcaide de 
Almedinilla, para que lo hiciera saber 
ó D.* Juana Carolina Baldó, su nombra
miento de auxiliar para una de las Es
cuelas de Les Corrales' (Sovilla), con 
la dotación anual de 412'60 pepetas.

De que en el Búletin Oficial del día 
16 del presente mes, se publicaba la 
circular da la Junta, proviniendo ú to
dos los Srea. Abaldes remitiesen un 
estado de Ias cantidades que, incluidas 
en presupuesto por obligaciones de 
primera enseñanza, debían ser satisfe
chas por conducto de la Caja, en el 
año económico de 189*2 á 93; y de que 
en cumplimiento de la anterior círou 
lar, hablan remitido conforme su res
pectivo estado los Ayuntamientos de 
Pedro Abad, Oaroabuoy, Monturque, 
Villafranca, Dos Torree, Cabra, Mon
temayor, Villanueva del Rey, Torre- 
campo y Montalbán.

Quedó enterada de que con el exa
minado y ooníorme del oficial del Ne
gociado de primera eusefianza de la 
Secretaría general de la Universidad 
de este distrito, se había publicado en 
el Boletín Oficial ol certificado de 
loa cambios habidos en el personal de 
las Escuelas de asta provincia, durante 
el tercer trimestre último, y de que 
con un número de referido periódico 
se había remitido á la Junta central de 
Derechos pasivos, la cuenta respectiva 

' al citado trimestre.

rioridad, relación detallada del perso
nal administrativo de la Secretaría de 
esta Corporación, y la hoja de servicios 
de cada uno de los empleados en la 
misma.

De que asimismo se habla remitido 
al Director general de Instrucción pú
blica, copia autorizada del acta de 1* 
sesión ordinaria del día 11 del actual, 
y se acordó remitir la oorrespondient* 
á esta sesión.

Quedó enterada da que se hablan re
cibido los presupuestos de 1892 á 93, 
respectivos á varias Escuelas de la pro
vincia é igualmente las copias de cuen
tas de material, presentadas por di
ferentes Maestros, las cualei acordó la 

, Junta ae pasasen á informe del señor 
Inspector, acompañadas de loa corres
pondientes presupuestos.

De que se había común loado al Ha
bilitado, la fecha de posesión de don 
Francisco de P. Reina, del cargo de 
auxiliar interino de la Escuela de adul
tos de Lacena.

De que recibida la orden de jubila
ción de D.* Francisca Pastrana, Maestra 
de la elemental de niñas de Obejo, se 
había remitido al Alcalde de este pue
blo, para que por su conducto llegase 
á poder de la interesada, y oportuna
mente remitiese certificado literal del 
acta que levantase la Junta local de 
primera enseñaanza, con motivo del 
cése de referida profesora.

Acordó seguir en un todo igual pro
cedimiento con la orden de jubilación 
de D. Gabriel Lovera Tejada, Maestro 
de la Escuela superior de niños de Cas
tro del Río.

1 Visto un oficio del Maestro de la pri- 
{ mera Escuela de niños de Fuente Obe- 
i juna, referente á alquiler de oosa, ae 
í soordÓ interesar del Sr. Gobernador 

civil, no autorizase el presupuesto de 
dicha villa, formado para el año de 

) 1892 á 93, ai en él no figuraba para 
' aquél concepto, la cantidad anual de 

279 pesetas.
Enterada do haberae acusado recibo 

á la Junta central de derechos pasivos, 
de un talón de trasferencia de pesetas 

. 206'66, para pago de pensión de doña

De que igualmente se enviaron à 
dicha Junta las diligencias de notifica
ción y entrega de la orden de pensión 
de viudedad, concedida á D.* Emilia 
Celles.

De que se había insertado en el men
cionado t eriódico oficial, el itinerario 
de las Escuelas que han de ser visitadas 
por el Sr.Inspector en la póxima tem
porada, á fin de que llague á noticia 
de los Maestros interesados, y tengan 
preparados los estados que han de en
tregar á dicho funcionario en el acto 
de aquella.

De que ae había comunicado al Rec
tor y al Habilitado, la fecha en que don 
Antonio García Quintana, había toma
do posesión de la Esouelade adultos de 
Rute.

De que se hablan remitido á dicho 
Centro escolar, y bajo indicé, las ins
tancias presentadas en la Secretaría de 
esta Junta, por los Maestros D. Juan 
R&món López y D. José Barreohe, so
licitando tornar parte en las oposicio
nes que á Escuelas vacantes se hablan 
de efectuar en Sevilla.

De que en cumplimiento á lo decre
tado por el Director general, se habla 
pedido al Alcalde de Villa del Rio un 
certificado de la cantidad que figura
ba en el presupuesto municipal, por ra
zón del sueldo señalado al Maestro de 
la primera Escuela elemental de niños 
de dicha villa, y á fin de unirlo al ex 
pediente promovido por indicado Pro
fesor en solicitud de que se le expida 
titulo administrativo, con la dotación 
legal de 1100 pesetas.

De que se había comunicado á la Di
rección y al Rectorado, la fecha en que ; 
D, Prudencio de Lona, había sido ra- > 
tiñeado en la posesión de Maestro de 
párvulos de la ciudad de Cabra,en vir- ’ 
tud al nuevo titulo que por referida 
Dirección se le había expedido, con el 
sueldo legal de 1376 pesetas.

De que restablecido en su salud, se 
había encargado nuevamentede su Es
cuela, el Maestro de la incompleta de 
Castil de Campos (Priego).

De que se había remitido á la Supe- ,

Ministerio de Cultura 2024



BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

Emilia Celles, resolvió partxcipavlo al 
Cajero á los efectos prcoejeutes.

Tambiéu resolvió se camplimentase 
un oficio del Sr, Inspector general de 
primera enseñenZA, pidiendo datos so
bre el pago en esta provincia de refeii- 
das atenciones.

Vacante la ‘plaza de Aaziliar de la 
elemental de niñas de Montemayor, y 
á propuesLe d’el Inspector, fué nombra
da para dicho cargo, con el carácter de 
interina, D,* Josefa Llamas, y acordó 
la Junta someter este nombramiento á 
la aprobación del Rectorado.

En vista de las instancias de doña 
Rosario Alba, D.“ Carmen Dávila, don 
Sebastián da Piedra y da D.^Juan An
tonio Piedra, solicitando se les expida 
oertificado de aptitud para el desempe
ño de las Escuelas incompletas, hoy 
v^captes, en el. término ingnit^ípal de 
Rpto, acordó cata Corporación acceder 
á.Jpa dp^eo8 de los. intoreaadog, y que, 
ante la Junta loc^al d^ priai era en señan- . 
za de dicha villa, y los Maestros de la 
misma, D. lifonso do la Cruz, D. Fran
cisco Pérez y D.* Carmen Carmona, 
suírifis^nedl examen preverado' en el 
art. XSl-de la .vi gente ley. , ’ 1

Enterada, de los deseos del Ayunta 
miento de>La^Rambla, de suprimir ía 
tercera Escuela elemental de niños, y 
en su lugar orear dos piazaa de Auxilia- 
resp resolvió la Junta decir al Alcalde 
de referida villa, que no era posible 
aqíedená 'las pïetaneionea dol mnaitn- ■ 
pio^'que oata-viei-a ‘à lb yá-reàtiBlto so
bre el particular; y por último, que 
cumplisee lo. qne se le previno con fe
cha. 4 deL [presente-raeçpy.con motivo 
de.,lap qíue^.^.prodxléida^:portel'Oempep- ' 
taanenboidai Profesor -q-uedesémpeSav 
ladtFdajEscQelaj ■ 01 j! -

-Se düpon vista una instanoia dé va- ' 
riosiVeoinos de la aldea de-Santa Cruz - 
(Montíillu);.6Óliditaiido pera el .Maestro ' 
interino, la propiedad dejaEaouela 
inodmyleta de ambus sexos, eslablucid-a 
ea-lsí misma.

►Acordó pasár. A Wortúe 'del señor'! 
Inápeatoh, un ofibio de la maestradála' 
incompleta del Tejaj (Bmamejlh refe- 
reple á laa malas con diciones que reúne 
If^.cana que habita. 1 •,>.■

..Resoltié oOffiuifion-ai iRautorddo; ab 
Habilitado yál Aloaldb de Montemayor,. 
la fecha .en que D,* .Magdalena Garrido 
había tomado posesión en propiedad, 
dá>la Escüéla iolemeutai de- niños ¡de 
Zapalterds..' ' " ' 1. . . ■ p ■-■ -

Autorizó el M-aeeto- de la primera 
Escuela el ementa! de niños de La Rum
ble,para que invirtiese en, objetos de 
msypr. ú^oésidad,das 40 pesetas' que en 
el-presupuestó de su Escuela,,reaplúíti- . 
vo al año 40:1391 á 92, .figuraba Apara 
la compra da unas cortinas y .úSrOB én- 
sereq.

Quedó en ter ada d^qua en ai. Bolétinj: 
OFicuiz- dai día ip;..8e pobiienba ín 
lii,ta de-los Jísííiftelas vacantes, emAata 
pthViííiíTuque hluían- de ser proviates 
peí concurso d&i-aseensOidÍO traslado y ; 
úpwf y de quiCj- on igual día det rúes 
daMé^'o eu&ahtO}.y Alas 4 de su baide, 
espiraba el plazo para la admisióa4e(i 
soliiditíidés.-’ ■

Con presencia de rtn ofidio del Maes
tro'de la otemental dé toia^B ele ViÍÍh- ' 
mltOj'oe acordó pedir al Atcálde- 'í^S-

pectivo, copia del acta levantada con 
motivo de loa exámenes practicados ea 
las Escuelas públicas de dicha villa por 
la Juuta local de primera enseñanza.

Acordó remitir ai Rectorado nota de 
las Escuelas y plazas áeAñxiliares que, 
Begún conocimiento oficial, habrán que* 
dado vacantes durante el actual mes.

También acordó ee pidiera al señor 
Presidente de la Junta de Instrucción 
pública du Sevilla y ai AlealdedeFuen
te Obejuna, certificados del acta levan
tada dando posesión respectivamente 
á doña Milagros Geilin, del cargo de 
Maestra de Benacazón, y á D." Teresa 
Mostaza del destino de Maestra de la 
segunda Escuela elemental de niñas do 
menoionado pueblo.

Laido un certificado de los acuerdos 
tomados por el Aynntamieato de Rute, 
con motivo á haber llegado el día de 
dar cumplimiento á. la Real orden de 2 
de Junio de 1891, por la cual se autori- 

. zaba á diób® Corporación para suprimir 
.las dos Escuelas complétas de la aldea 
de Zambra, y crear en su lugar ocho 
incompletas, cuatro de niños y cuatro 
de niñas’; .resolvió esta Junte se pomu- 
nioasc á referido Alcalde Io siguiente:

1.° Que;el,AyuntatnÍBubo de su pre
sidencia no ¡podía separares de lo dis
puesto en la citada Real orden, por.'lo 
cual .Sí 19 concedía la fachltad de supri
mír,, una Yfz vaca otes, Jos dos Escaelas 
de Eambra á. .cambio de là creación de. 
ochoincOiaipleitaa. '

,2.'’' Que no podían variarse las do - 
tacionessañaladas á catasú!timae,pues-. 
tu que al fijarías se habían llenado to- 
doa los ¡requis)toa prevenidos en ai ar
ticulo 193 da la vigente ley de lnatrac- 
ció»púfojicá. p

A" Qualos ant«i.ore« EaéutJás «iu* 
completas,¡>0.consideran orejadas desde 
hldí» fi ¡dé 1- prese ule mes, fecha en.«Ia 
cual quedaron suprimidas las dos-de-’ 
Eaipbra.,; , !,¡i -

.^,° Que S0 aprueben luí nombra- { 
míeutpB de- líso^tros provision aies, que 
para el dejempaño de aquellas ha hc- 
chp,.el -,'AyiintamíeDt8 á favor , de don 
Jopé G.a,rftla dpi Puerto, de D.* Rafaela 
de- Luque, do D. Sebastián Piedra,-de 
D.“ Dolores González,, d® D. Juan. An
tonio Píedi-JB y de D.* Patrocinio Ué 
ba.r6s. L .

S,” . Que á los efectos de -contabili
dad y ,más particularmaute é los de la 
Lej; d,e,jD(et0o|íp» psBivpB, remita oer- 
tiUpado del acta, ciando ptosesión de 
81)8 destinos á loa referidos Maestros 
prcvisioualoa,

.6.” Qae.inpiedihtamenta habilite loa 
loj^al^- y útiles necesari-os, paraba más 
prontí^ apertura,de las dos Eícuelaa in
completas oreadas con la denominación 
riel.ÇeiîriHçÿ . 

üítimam^ente, y,con ,motiv.o de ,lo 
6X^1108,^0, acordó se .dijeran a} Habilita*, - 
do respectivo, las modificaciones .que 
sufrían las Escuelas referidas, . , -

Al eqtérai'90 de que Ü, Ni colé s Dal., 
m^u y Sánchez^3óoretario de esta Jun-, i 
ta, hafeía toma!o posesión do "ña de 
las Escuelas superiore,? de la cuite, re- 
solvió^óbinunicar las órdenes oportunas 
d^r úesé”dé' referido señor en el antedi
cho cargó:'qdb se hiciera constar, en 
acta, por unauiinidad, el 6eútim'Íent.o 
con que veía da Junta la ausencia del

Sr. Dalmau, el cual, durante diez y siete 
años, había desempeñado,á satisfaccióu 
de la misma, el referido destino de Se
cretario, con el mayor acierto, integri 
dad ó inteligencia: que se le expidiera 
un certificado haciendo constar estos 
extremos; y por último, que se interesa
se del Sr, Presidente de la excelentí
sima Diputación provincial, le fueran 
satisfechos todos los haberes que tenía 
devengados.

Por último, acordó esta Corporación 
dar las órdenes oportunas para que.

en lo sucesivo, sólo el Cajero de loa 
fondos de primera enseñanza, fuera el 
único autorizado para firmar todos loa 
talones, mandatos de trasferencia y de
más documentos necesarios para llevar 
la cuenta corriente, que, en virtud de la 
Ley de Derechos pasivos, tiene abierta 
en la Sucursal del Banco de España, el 
señor Gobernador Presidente de esta 
Junta provincial.

Con lo que terminó la sesión.—Por 
acuerdo de la Junta, El Seorotafio ac
cidental, Rafael González.

INSTITUTO GEOGRÁFICO Y ESTADÍSTICO
TRABAJOS ESTADÍSTICOS PROVINCIA DE CÓRDOBA

Número 1377.

A LOS SRES. ALCALDES DE ESTA PROVINCIA
Para dar cumplimiento en todas sus partes al Real decreto de 1882, se hace 

preciso que.los Ayuntamientos de esta provincia formen y remitan á esta oficina 
de mi cargo no estado relativo ai precio medio que obtuvieron durante el año 
de 1891 los siguientes artículos de coosumo: Pan, Cerne (de vaca y carnero), Vi
no, Aceite, Patatas, Arroz y Legumbres (Garbauzoa, Judías, Lentejas, etc.), «*' 
presando por nota al pió el tipo máximo y mínimo de salarios que haya disfii*' 
lado Ia clase jornalera en general.

El eatadoxou los datos que se piden sobre praolos medios, y la nota J® 
salarios, pueden ser iguales al modelo que so expresa á continuación.'

Espero de loa 3re8, Alcaldes de esta provincia que procuren la maj®^ 
ex actitud en los datos y que los remitan á la mayor brevedad posible,

' Córdoba 14 de Mayo de 1892. — El Jefe de Trabajos estadisticos, Manual 
Cabrón ero.

(MODELO QUE SE CITA)
Ayuntamiento de____ ___

PRECIO medio q-je obtuvieron loa principales artículos de consumo en esta lé* 
calidad durante el año de 1891.

ARTIOULUS DE CONSUMO
KILOGRAMO

Pesetas CU.

, LITRO

Pesetas C^

Pan. ............................ ...............................
' Carnet..

j de carnero...........................
Vino............ ......................... ;.................... .
Aceite............................................................ ...
Patatas .......... .......... .............................. .
Arroz .......... ............. ................... .....................

Í
Garbanzos...................... . . .

Judías..................................  
Lentejas

El tipo máximo de salario que han disfrutado los jornaleros en esta loo® 
dad,, duran te' el año de 169!, ha sido:

Jornaleros agrícolas (Braceros),... ................................
Idem fabriles á itídustrialea (Obreros)................  
Albañiles y peones de Id,............................ ...................
Trabajadores diversos............ ..................... .,..,..

Idem el mínimo:
1

Jornaleros agrícolas (Braceros)....................'.,.'..............
Idem fabriles é industrial es (Obreros)................................
Albañiles y peones de id.......................... ................... . .
Trabajadores diversos........................................................

- Pesetas Ctnioe-

Poaetoa

Æ . , <fe , ,,__________ ___ de 1802

EL ALCALDE,
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AYUNTAMIENTOS

Belmez
Núm.1419

Por acuerdo de este Ayantamientú 
80 contrata en pública subasta la ejecu
ción do laa obras necesarias 4 la repa- 
raoión y arreglo del cementerio del ba
ldío de Pueblonuevo por la cantidad 
máxima de setecioatas setenta y oua- 
^>■0 pesetas y cuarenta céntimos, bajo 
^‘ piiago de condiciones que se halla 
^® manifiesto en la Secretaria munici
pal.

La subasta habrá de oeiebrarseel ñu- 
décimo diasíguiente al en que aparezca 
®Í anunoio inserto en el Bohsiiw On- 
oiAi, de ]g provincia, teniendo este aoto 
lugar á IsB diez de la mañana,en la oa- 
88 Consistorial, bajo la presidencia del 
Sr. Alortlde, asistiendo el 8r. Regidor 
Síndico y Secretario de la Corpora
ción.

Las proposioiones serán en baja á Ia 
citada cantidad, debiendo hacerse ver- 

y acompañando ála primera oa- 
‘*® postor en cédula personal y no rea- 
88ardo en que conste haber deposi ta- 

c Cu la Cajas del Municipio treinta y 
^'iLo pesetas y setenta y dos céntimos 

que aseiende el 6 por 100.
^^ ^^ habiendo da abonarse cantidad 

sena al.contratista hasta que termi- 
®cu .lúf,í0|jj.^g, QQ gg obligatoria la pres- 

'’^*^u de fianza definitiva; debiendo 
acedar aquellas cono!aidas dentro de 

® treinta días siguientes al en que se 
^^ adjudicación.

liriez diez y seis de Mayo de mil 
® ocientiog no^gnj^a y dos. —José Ma

drid.

Montoro
Núm. 1304

*^®cto do los aouerdos adoptados 
P'^f este Ilustre Ayuntamiento en el i 
““«8 de Abril! ,da 1892.

p Sesión del 4 de Abril { 
'^®BÍd6ncÍ4 del señor Alcalde D. Bar- j 

tolomé Benítez Romero
^ ®'da el Seta da la anterior fué apro- 

?"®>yseaeordó:
to P’^°'^*''’ ®l extracto de los acuerdos 
mU*^* *® ^^’'*® último, y que se x»~ 
def *^ ^^^®°‘ señor Gobernador civil 
ni n P’’°^íueÍa para su publicación en 

‘ Oficial.

inv ’’Pí^f ®I estado de distribución ó 
rsion de fondor propuesto por el 

®^^«*‘ Alcalde para este mes.
P’^®^®’* varias cuentas de servicios 

~do8 ai Municipio.
8gi ^® ®'‘’'® de cincuenta y nueve pe- 
tale ^^®®’^*® y *^f®8 oéntimos, por jor- 
(jg.j^ y ^eteriales invertidos en el mes 
los *^^” 01 timo, en la reparación de 

1 *”^®’^'^®do8 y cloacas de las calles 
‘^ población.

P^Us^ió^''^*''^ ^ Esteban Gil González la 
Ujgg^* ^'^^ diez pesetas durante tres 
’^ûte^î ^^"^^ '^”® costee nodriza que 
®dad ^'^ ^'^*^ **® algunos meses de

Í

4 ®l donativo de orea pesetas 
‘‘°“<™ai. ie 1, Ve,. Cruz. . 

bÍ6ro^P''^^^^ '’^^^’^^^ ‘^^^ señor Inge- 
^® con *’^^^^^*^ ^^ ®^ expediente instrui- 
^08 en ?°*^^°'^® los perjuicios causa- 
Loma ^*^ perforación de la

® Mille, y conceder por ellos al 

contratista la indemnización do ocho
cientas pesetas.

Abonar al contratista de la perfora
ción da la Loma de Mille, el importe 
de le certificación expedida por el señor 
Ingeniero, de las obras ejecutadas, se
gún contrata, con deducción del veinte 
por ciento de su valor.

Admitír en principio la proposición 
y proyecto presentados por don Martín 
Madueño y Molina, para establecer y 
explotar por su cuenta el alumbrado 
eléctrico público y particular de la 
ciudad; y que se anuncie la petición 
por edictos, para conocimiento del ve
cindario, insertándose en el Boletín 
Oficial de la provincia y Gaceta de Ma
drid, en los cuales se oonsígnará que 
durante el plazo de treinta días, conta
dos desde su publicación en dichos 
periódicos oficiales, se admiten otros 
proyectos ó proposioiones que mejoren 
la hecha por el anterior peticionario.

Adquirir cuatro gorras para los por
teros de estas Casas Consistoriales.

Designar los individuos que del seno 
del Ayuntamiento han de asistir á las 
procesiones, de la Semana Santa.

Sesión del 11 de Abril 
Prgsidenoia dal Sr. Alcalde D, Bartolo

mé Benítez Romero
Leída el acta de la anterior, fué 

aprobada, y se acordó;
Que por la brigada do tiabajadores 

de campo se reparen los desperfectos 
ocasiónados por los torrentes del últi
mo temporal', en el camino de Ardales, 
de este término.

Aprobar una cuenta de cuarenta pe- 
iotas treinta y nueve céntimos, por 
jorualás y cal invertidos en el blan
queo de las Casas Consistoriales.

Librar con cargo al capítulo de im 
previstos, el costo del cielo raso que se 
coloque en el Balón del Colegio de 
Educandas.

Aceptar el presupuesto formado por 
la Comisión respectiva, del Hospital de 
Jesús Nazareno, para el ejeroioio eco
nómico de 1892 á 93, que se exponga 
al público por el plazo de ocho días, y 
sí no se presentase reclamación, se re 
mita al Iltmo. señor Gobernador civil 
do la provincia, para que se sirva día 
poner se le dé el curso cor respon 
diente.

Fijar las nueve de la noche de los 
sábados para celebrar las sesiones or
dinarias, y la misma hora de los lunes 
para sus equivalentes, en caso de no te
ner aquellas lugar por falla de asisten 
cía de mayoría de señores concejales, 
y que esté cObstantemente anunciado 
al público para oonocímionto del vecin
dario.

Sesión .del 18 de Abril 
Presidencia del señor Alcalde D. Bar

tolomé Benítez Romero
Leída el acta de la anterior fué apro

bada, y ee acordó;
Aprobar una cuenta de nueve pese

tas cincuenta céntimos, por valor de 
efectos adquiridos para el paseo de la 
Virgen de Gracia.

Prohibir vaguen por lascaUesperrOs 
sin bozal y arrojar bolas de estrignina 
á los que no lleven este aparato, previo 
anuncio por medio de edictos para oo- 

nooimiento de los dueños de dichos 
animales.

Sesión de 26 de Abril 
Presideucia del señor Alcalde D. Bar

tolomé Benitez Romero
Leída el acta de la anterior fué apro

bada, y se acordó:
Aprobar una cuenta de ciento trein

ta y cinco pesetas treinta y ocho cén
timos, por valor de la cera adquirida 
para el uso del Ayuntamiento en los 
días de la próxima pasada Semana 
Santa. Í

Idem otra de ouatrocientas ochenta j 
y nueve pesetas diez céntimos de los 
jornales y materiales invertidos en la 
reparación de Ia casa del Üarcojde Are- 
poso y carnicerías públicas.

Conceder á Francisco Torres Camino 
el socorro domiciliario de veinte y oia- 
oo pesetas.

Idem 4 Pedro Madueño Villarejo 
otro de la misma cantidad.

Desestimar, por falta de personal!- 
dadj Ia instancia de Juan José Lara,so
licitando indemnización de los perjui- 
oios sufridos en el barco de Arenoso, 
por oonaeoaencia de la última oreoiente 
del río Guadalquivir.

Conceder á Ildefonso Valiente Ca
ñas y Maria Antonia Canales, ¡a pen
sión de diez pesetas 4 cada uno, du
rante los meses do Abril, Mayo y Junio, 
para que costeen nodrizas que lacten 4 
sus hijos de pocos meses de edad.

Quedar enterado de la Real orden 
del Ministerio de la Gobernación, fe
cha trece del corriente mea, antorizán- 
dolo para pignorar los títulos de Ia 
Denuda amortizable del cuatro por 100, 
propios del Municipio, para atender 
con el resultado de 1a operación aJ cos
to de las obras de abastecimiento de 
aguas de la ciudad, y que el señor Pre
sidente practique las diligencias nece
sarias pata contratar con el Banco de 
España el empréstito necesario 4 dicho 
objeto.

También quedó enterado de la cé
dula de notificación judicial hecha al 
señor Alcalde para retener la renta de 
ciento veinte y cinco pesetas qne anual
mente satisface el Municipio 4 0. Fer
nando Mendez, vecino de Córdoba, por 
el puerto que ocupa en la dehesa de 
Algallarín, el barco de Arenoso.

Efectuar el sorteo de asociados que 
con el Ayuntamiento han de acordar 
el medio de haber efectivo el impaesto 
de Consumos en el próximo venidero 
ejeroioio de 1892 4 93.

Sesión estraerdinaria de 30 de Abril 
Presidencia del señor Alcalde D. Bar 

tolomé Benitez Romero
Reunido el Ayuntamiento oon igual 

número de asociados, acordó la admi
nistración municipal para hacer efecti
vos los cupos de consumos y cereales, 
de alcoholes y de sal en el venidero 
ejeroioio eooiiómioo de 1892 4 93.

Sesión ordinaria de 90 de Abril 
Presídenoia d I señor Alcalde Û. Bar

tolomé Benítez Romero
Leída el acta de la anterior fué apro

bada, y se acordó;
Conceder 4 Francisco Ruiz Cantador 

el socorro domiciliario de veinte pe
setas.

Aprobar el estado de distribución é 

inversión de fondos para el mes de 
Mayo próximo.

Determinar la numeración de los tí
tulos de la Deuda amortizable del cua
tro por ciento que pertenecen al Mu
nicipio y al Hospital de Jesúa Nazare
no, entregados recientemente en sus- 
títuoión de los que antes poseía.

Autorizar 4 la presidencia para que 
por subasta adquiera las ropas necesa
rias oon destino al Hospital de Jesús 
Nazareno de esta ciudad.

PÓSITO 
Sasión de 4 de Abril 

presidencia del señor Alcalde D. Bar
tolomé Benitez Romero 

En esta sesión se acordó:
Coneeder 4 Bartolomé Garrido Pe

drajas el préstamo de mil pesetas oon 
la garantía hipotecaria sobre porción 
de tierra situada en la 8aliega, de esta 
término.

Sesión de 18 de Abril
Presídenoia del señor Alcalde D. Bar

tolomé Benítez Romero
Leída el acta de la anterior fué apro

bada, y ee acordó:
Denegar 4 Cristóbal Castilla Prieto 

el préstamo de tresoientas setenta y 
oinoo pesetas, por insufioienoia de la 
garantía ofrecida.

Sesión de 26 de Abril 
Presidencia del señor Alcalde D, Bar

tolomé Benítez Romero
Leída el acta de la anterior fué apro

bada, y se acordó:
Conceder 4 Juan Santos León Alba 

el préstamo de mil pesetas oon fianza 
hipotecaria ofrecida por don Manuel 
Laca Romero, sobre haoienda de olivar 
en el pago del Madroñal y sitio de la 
Confitera, de este término.

Idem 4 Franoisco Zorro Madueño 
otro de quinientas pesetasoon hipoteca 
sobra un olivar nuevo que posee al si
tio nombrado Malanden, de este tér
mino.

Sesión ordinaria de 30 de Abril 
Presidencia del señor Alcaide D. Bar

tolomé Bepitez Romero
Leída el acta de la anterior fué apro

bada, y se acordó:
Conceder 4 Juan Antonio Criado Es

queta el préstamo de quinientas pese
tas, oon hipoteca voluntaría sobre una 
suerte de olivar en Ia sierra de este 
término, pago del Charco del Novillo 
y sitio del Mosquil.

El presente extracto ha sido aproba
do por el Ilustre Ayuntamiento en se
sión de nueve del corriente mee, dispo
niendo en remisión al ilustrísimo señor 
Gobernador civil de la provincia, para 
su inserción en el Boletín Oficial de 
la misma.

Montoro 10 de Mayo de 1892.— 
V.“ B,® El Alcalde, Bartolomé Benítez 
Romero.—El Secretario, Vicente Gimé
nez Cruz,
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MONTILLA
Número 1321

Don Rafael Aguilar Tablada^ Abalde aociJentai Presidente del litre. Ayunta- 
inieiito oonatituoional de esta ciudad.

. Hace saber: que acordadopor la LuítreOorpor ación asociada á un número 
igual de contribuyentes, el arriendo ¿ venta libre de todas tas especies de non- 
samo é impuesto sobre la sal para cubrír el encabezamiento de esta ciudad y re 
cargos autorizados con relación ai año económico venidero, se sacan á pública 
licitación, que tendrá efecto en estas Casas Ayuntamiento el día 5 de Junio ve
nidero, de 11 ó 12 de su mañana, bajo los derechos y tipos siguientes:

ESPECIES
Derechos 

del 
Tesoro

Pts. Cts.

3 por 100 
de cobranza y 
conducción

Fta. eta-

Recargo 
municipal ; 

100 por 100

, Pts. Ct».

TOTAL

Pts. Cts.

Carnes de hebra, lanar, vacuno y
cabrio 11530, 12 345 90 11530 12 23406 14

De cerda en fresco y saladas 7926 59 ' 237 79 7926 69 16090 97
Aceites de todas clases 16347 17 460 42 16347 17 31164 76
Vinos de todas clases 664fil 62 1663 85 66461 62 112687 09
Vinagre 221 48 6 64 . 221 48 449 60
Cerveza) BÍdra ÿ chacolí 100 3 ’ 100 203
Aguardiente, alcohol y licores ' 10343 25 310 30 10343 25 30996 80
Arroz, garbanzos y sus harinas 1590 20 47 71 1690 20 3228 11
Trigo y sus harinas 11074 67 332 24 11074 67, 22481 38
Cebada, centeno,maíz,, panizo etc. 3372 07 101 16 3372 07) 6846 30
Los demás granos y legumbres 1064 S6 31 96, 1064 86 2161 67
Jabóti doro y blando 3312 89 99 39 3312 89 6726 17
Pescados de río y mar 1640 48 49 21 1640 48 3330 17
Carbón vegetal y de cok . . ; 2967 96 88 74 2957 95 6004 64
Conservas de frutas 200 6 200- ' 406
Idem de hortaliza y verduras 200 6 200 406
Sal común según su impuesto es-

pecial ‘ 3447 76 11 3447 76

TOTAL. . . . 129791 3790 30 126343 25'260924 65

La enbasta se verificará mediante propúeícbnes verbales y pujas á la llana 
y será presidida poje le Autoridad local y comisión de] Ayuntamiento con asis- 
tenoi% dp Nótarip público que dará fe del acto.,

' Para tornar parte enJa licitdoión ha de cohsignarée próviamente en la De
positaría municipal el 2 por 100 fiel total tipo de la subasta, quedando obligado 
el remataute-á prestar garantie definitiva mediante fianza hipotecaáa en la im
portancia de la cuarta parte de la «entidad estipulada ó en su defleto.do la doza
va parta á metálicQ/en.Depositaria municipal. „ ; • . •,

El pliego de condiciones que ha de regir ah erremate,- se-halla de manífiés- 
tq en la Secretaría del Ayuntamiento.

Se admitirán proposiciones parciales ácida une 'de láa especies y por sus 
tipos reepeotivos, reservando la aprobación á lai Junte municipal. ,

. Lo que se abuncia al público pura su inteligencia y efectos.
Montilla 12 de Mayo de 1892.—Rafael Aguilar Tablada.—Luía Vaca, Se

cretario. - ■ , . , H '

Baena 
Núm. Ï38G

Doa José María Jimenez Gómez, Alcaide 
constitucional do esta villa.
Hago saber: que habiéndose conce

dido por esta Corporaoióu, muaíoipal á 
D. José Pérez Jimena, ço^eesionario 
para el abaatecímieotó de aguas pota
bles á domicilio, la Autorización que 
tenía solicitada para establecer las tu- 
herías 46 conducción por las callee y 
demie sitios de la via pública que al 
final sé expresarán, por oí presenté se 
previene ¿todos los vecinos.qué, auto
rizado compe ten temían te dicho Sr. para 
la'préctíca dé los trabajos ne.oesarÍQs 4 
aquel fin, si bien con Tas precauciones 
indispebsabtes para garantir, asi de 
día come por la noche, la seguridad de 
las personas y oabállerlas,' no ’se con
sentirá que por nada ni por nadie se, 
destruya ni altere,pn modo alguno 
tanto las señales y estacas’ que se coto-' 
queu para efeotuar dichos trabajos, có- ’ 
mo las zanjas y tubos que han dé ser-, 
vir para la conducción dal agua; en la 
inteligencia de que serán castigados 
sin contemplación alguna, con las mal

tas que correspondan, todos aquellos 
qué de cualquier modo falten ô çontra- 
vehgan á lo'que dispuesto queda, por 
acuerdo de este Ayuntamieáto.

Lo que para conocimiento de todos 
y don el fin de que no se alegue igno- 
rañoía sé hace público. ’ ’

Baena 16 de Mayó de 1899.—José 
Méría Jiménez. — Por su mandado,Ura 
gorio Martínez, Secretario, 
Calles y jeitios de la vía pública por 

donde se han de abrir zanjas y esta
blecer tuberías.
Camino que conduce ¿.Zuheros des

de los Angeles 4 Baena.
.Calle Llano Monjas.
Idem Francisco López.
Jdem Tela.
Idem Carrera. < . ,
Idem Calzada. . . 
ídem Fernando Martín.
Idem Lláuo del Rosario,,
.Idem L16U0 de Guadalupe, f
Idem Lían .
Idem Alfonso XIL 
Idem Alta. ,
Idem Plaza Vieja.
Idem Doctors. .

Idem Lopez Sánchez.
Idem Plaza Constitucional.
Idem San Bartolomé.
Idem Galana.
Idem Santiagos.
Idem Moral.
Idem Campillo.
Idem Albaicín.
Idem Alarcones ó Barranco Torralvo.

Puente Genil
Núm. 1423

Don José Moria Sánchez y Gil, primer te
niente y Alcalde accidental de esta villa.
Hago saber: que aprobado por el 

Ayuntamiento el proyecto de presa- 
supuesto adioicnal al del año de 1891 á 
92, se hallará expuesto al público, por 
término de quince días,en la Secretaría 
municipal para qua puedan examinarlo 
y presentar las reclamaciones que juz
guen procedentes los que quieran ha
cerlo. ^'

Puente Genil 18 de Mayo de 1892,— 
José Marla Sánchez,

juioTFos
Izquierda de Córdoba 

Núm. 1107
Don Manuel .^áma Higuero, Juez de instruc

ción del día tri to de lo izquierda doesta ciu
dad y su partido.
Por Ir presente se cita, llama y em 

plaza 4 Felipe Jaén Casado, conoci
do por Jaén Zarza, natural y vecino de 
Porcuna, residente en esta ciudad ,hijo 
de José y de Antonia, de treinta y tres 
años de.eda4,soltero, de oficio barbero, 
para que dentro del término de diez 
días contados desde la publicación de 
la presente en la Goc^ de Aíodrid,com
parezca en este Juzgado plazuela delà 
Compañía número siete, al objeto de 
notifioanle la sentencia ejecutoriareoai- 
da, en la causa que sa le ha seguido por 
estafa, y cumpla la condena que por la 
misma le ha sido impuesta, apercibido 
quede, no haeerlo. así, le parará el per- 
juioio.qne haya lugar.

A la Vez ruego y encargo á todas las 
autondes civiles y mi itares, y agentes 
de la policía judicaí, procedan 4 la bas
ca y captura de.dicho individuo, y ca
so de ser habido lo pongan 4 mi dispo
sición, en la o4rcel pública de esta ca
pital,oo.p las seguridades00avenientes.

Dado en Córdoba à diez y nueve de 
M^yo do mil. ocho cientos noventa y dos, 
-Manuel Serna Higuerro.—El Secre
tario, Licenciado Luis Ramírez.

Agüilar 
Núm, 1409

D iJoaó OppeÍt y García, Juez do instrucción 
de esto ciudad y .su partido. ,
Por la presente ifequísitoria eitO, Ila 

mo y emplazo al desconocido ó desco
nocidos que el día 15 de Abril último, 
desde las 9 de la mañana hasta las 3 de 
tarde) penetraron en la casa núm. 15 
de la calle nueva de la villa de Puente 
GaUíU por .6.1 postigo cuya fachada mi
ra ai río Genil, y levantando loe hierros 
da una ventana que da ai patio, subie
sen á.ias habitaciones, y abriendo las 
arcas y uu baúl, robaron 43 duros y una 
peseta en monedas de plata gruesa y 
menuda y veinte y nueve duros en cal
derilla-hechos cartuchos y un pañuelo 
blanco con lunares donde se hallaban 
envaeltoa ana parte de los u ismos, 

pertenecientes al vecino de aquella vi
lla José Andrés Recio Pérez; para que 
en el término de diez diae á contar des
de la publicación de la presente en la 
Caceta de Madrid y Boletines Oficiales de 
esta provincia y otroanvacinas, compa’ 
rezos en este Juzga lo . á prestar decla
ración en la causa que se instruye con 
tal motivo; bajo apercibimiento que si 
dejan de verificar lo, fes pararán los pef 
juicios que haya lugar,

Al mismo tiempo ruego y encargo á 
todas las autoridades civiles, militares 
y agentes de la policía judicial, proca' 
dan 4 la busca y detención de tales in
dividuos, y coso de ser habidos, los ga
mitan á mi disposición con las segorr 
dadas convenientes y la enma robada 
si fuese encontrada.

Dado en Aguilar á 16 dé Mayo da 
1893,—^José Oppetl.—Por mandado da 
S. 3., Manuel Maldonado.

Posadas
Núm. l 4 l 8

D. José García Valdecasas y García VaU®' 
casas, Juez de instrucción de esta villa ysa 
partido.
Por la presente ruego y encargo ^ 

todas las autoridades, civiles militare®' 
y dependientes de la policía judicial» 
procedan á la busca de las cuatro oaba* 
liarías que sa expresan 4 continuación, 
las cuales hsn sido hurtadas en la m»' 
dragada del día 6 del actual, á Marín® 
Martínez Jiménez, de sn casa en 16 ^*’ 
lis de La Carlota; y caso de ser habido® 
las pongan á disposioión de. este Jn®' 
gado con las personas en cuyo pod®^ 
sa encuentren, si no acreditan su W’* 
tima procedencia; pues asi lo teoí** 
acordado en el sumario que instrcy® 
con tal motivo.

Dado en Posadas á 14 de Mayo d® 
1892.-José García Valdecasas. - 
actuario, por mi compañero, Félix 1^®' 
gués.

Señas de las caiaEerias
Un mulo castaño claro, alzada 3 jÍ®' 

dos más de la marca, conunpie bU®®®* 
coa pelos del mismo color en los co®^ 
llares, y matado del mismo sitio-

Un burro de 5á 6 años, pelo negro, 
regular de a!zada¡y oorbo delos brazos- 

Una muía de S 4 9aao8, grande,'iú®^ 
baje da agujas, color pardo, balds'^® 
de los brazos.

Y otra muía de? á8 años, median® Í 
pardilla; todas ellas acostumbradas
tirar de un carro.

ANUNCIOS

EL REPARTIMIENTO 
territorial, sus listas, cobrator*^ 
por cupo tlel Tesoro y recargo m’** 
nicipal, los recibos de este couoep' 
to, y el nuevo padrón de cédula® 
personales, se hallan de ventari® 
la imprenta del DIARIO, Letra
dos' 18.

LOS. LIBROS , 
para contabilidad municipal, ’ 
hallan de venta en la impr®®*^ 

tlel DIARIO DE coí^' 
B OBA. Letrados 18.

íMPSANTÁ DKó DIAKÍO DS CÓBOOB^
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